
I N G R E S O S E G R E S O S 

IMPUESTOS

   Predial $7,552,282.73 SERVICIOS DE PERSONAL $83,977,836.05

   Sobre Traslado de Dominio 10,663,826.31 SERVICIOS GENERALES
   Sobre Diversiones y Espectáculos 330,850.57    Correo y Telégrafo $10,584.35
   Sobre Actividades comerciales y oficios Ambulantes 309,968.84 $18,856,928.45    Teléfonos 816,865.94

   Energía Eléctrica 1,438,905.00
DERECHOS    Alumbrado Público 8,139,969.00
   Por Servicio de Rastro $41,162.00    Mantenimiento de Mobiliario y Equipo de Oficina 387,321.34
   Por la Prestación de Servicios en Panteones Municipales 504,542.50    Mantenimiento de Vehículos 2,577,598.65
   Por  Construcciones, Reconstrucciones, Reparaciones y Demoliciones 1,033,399.39    Mantenimiento de Obras y Servicios Públicos 723,421.58
   Por Servicio Público de Iluminación 6,847,614.61    Mantenimiento de Edificios 615,809.40
   Por Cooperación para Obras Públicas 1,429,723.65    Mantenimiento de Maquinaria y Equipo de Construcción 3,559,427.84
   Por Expedición de Licencias y Refrendos 21,087,587.27    Comisiones Bancarias 128,122.94
   Servicios Catastrales 1,951,164.34    Intereses Bancarios 10,490.98
   Estacionamiento de Vehiculos 996,566.80    Impresiones y Reproducciones 886,433.74
   Por Servicios de la Dirección Mpal de Salud Pública 682,599.63    Difusión e Información 4,181.40
   Diversos 2,712,366.86 37,286,727.05    Actividades Cívicas Sociales y Culturales 2,602,136.87

   Arrendamientos y Cuotas 9,461,423.91
PRODUCTOS    Gastos de Representación 444,524.72

   Por Creditos a Favor del Municipio $158,565.81    Honorarios 4,877,727.74
   Diversos 0.00 158,565.81    Diversos 11,286,390.76 47,971,336.16

APROVECHAMIENTOS
   Recargos $1,630,618.72 MATERIALES Y SUMINISTROS
   Multas Municipales 4,901,600.16    Papelería y Artículos de Escritorio $628,081.12
   Donativos y Aportaciones 500,440.97    Combustibles y Lubricantes 7,338,507.94
   Multas Federales No Fiscales 0.00    Medicinas y Materiales de Botiquín 629,685.92
   Diversos 96,032.47 7,128,692.32    Artículos de Limpieza 261,188.45

   Material Eléctrico 1,276,532.91
INGRESOS EXTRAORDINARIOS    Uniformes al Personal 272,389.95
   Fondos Federales Ramo 33 $57,553,797.96    Alimentos 1,464,060.80
   Rendimientos Financieros 425,360.66    Diversos 387,768.00 12,258,215.09
   Aportaciones Estatales 13,526,871.37

   Aportaciones de Terceros 0.00

   Otras Operaciones Extraordinarias 15,271,178.89 86,777,208.88 INVERSIONES EN ACTIVOS FIJOS 2,883,040.00

PARTICIPACIONES INVERSIÓN EN OBRA PÚBLICA $35,393,190.14
    Fondo General $46,160,680.00 OBRA PÚBLICA POR FINANCIAMIENTO 0.00
    Fondo de Fiscalización $1,968,267.87 INVERSIÓN EN PROGRAMAS $7,640,261.03 $43,033,451.17
    Fondo Fomento Municipal $20,052,388.11
    Impuesto s/Tenencia o Uso de Vehículos $1,383,335.82 TRANSFERENCIAS Y SUBSIDIOS $37,210,653.31
    Impuesto Especial s/Producción y servicios $562,144.90
    Impuesto Especial s/Producción y servicios Gasolina y Diesel $3,063,599.63 DEUDA PÚBLICA $12,572,670.81
    Impuesto s/Automoviles Nuevos $194,150.40

    Fondo DE Compensación ISAN $155,062.62
    Fondo Estatal 1,534,965.43 75,074,594.78 AMORTIZACIÓN POR CRÉDITO DIRECTO 0.00

INGRESOS POR FINANCIAMIENTO $0.00 0.00
TOTAL DE INGRESOS $225,282,717.29 TOTAL DE EGRESOS $239,907,202.59

SUPERAVIT INICIAL $97,042,551.83 SUPERAVIT FINAL $82,418,066.53

S U M A $322,325,269.12 S U M A $322,325,269.12

DEUDA PÚBLICA                                                                                                 $ 100'783,870.41 $342,305,829.44

DEUDA PÚB.. A  LARGO PLAZO 342,305,829.44

_________________________________  __________________________________________
               PRESIDENTE MUNICIPAL       DIRECTORA MPAL. DE ADMÓN. Y FINANZAS                        S I N D I C O

H. AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE DURANGO
DIRECCIÓN MUNICIPAL DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS

ESTADO DE INGRESOS Y EGRESOS DE MAYO - JUNIO  DE 2010

                                         DURANGO, DGO.  JULIO  DE 2010

ESTADOS FINANCIEROS APROBADOS POR EL H. AYUNTAMIENTO DE DURANGO, QUE SE PUBLICAN EN CUMPLIMIENTO A LO DISPUESTO EN EL ARTICULO 20 FRACCIÓN. XV DE LA LEY DEL MUNICIPIO LIBRE
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